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Expediente n.°: 2493/2016

Procedimiento: ASUNTOS GENERALES

DON FERNANDO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL

ACCIDENTAL DELAYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS (MURCIA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el

día 19 de abril de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

"6. ASUNTOS EXTRAORDINARIOS.

6.1. ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA DELEGADA DEL

BLOQUE SOCIAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE

SUBVENCIONES GENÉRICAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO.

Dada cuenta por el señor Secretario General Accidental de la propuesta que eleva a la

Junta de Gobierno Local don Vicente Ruiz Robles, Teniente de Alcalde delegado del Área

Social, de fecha 30 de marzo de 2016, que, transcrita literalmente, dice lo siguiente:

«Está previsto en el Presupuesto municipal de 2016 la cantidad de 5.000,00 euros, con cargo

a las Concejalías de Cultura, Sanidad y Servicios Sociales, para la concesión de subvenciones

genéricas a distintas asociaciones, que tienen como finalidad apoyar y promover el asociacionismo

en Águilas, así como las iniciativas culturales, sociales, formativas y de tiempo libre que propicien la
participación ciudadana en estos aspectos, de conformidad con las siguientes cláusulas:

1.- PODRÁN SER OBJETO DE SUBVENCIÓN:
1.1.- Programas anuales de actividades.

1.2.- Programas específicos de actividades.

2.- PODRÁN SOLICITAR SUBVENCIÓN:

2.1.- Las asociaciones culturales y sociales aguileñas que se encuentren legalmente

constituidas, debidamente inscritas en el Registro municipal de Entidades sin ánimo de lucro.

2.2.- Personas individuales empadronadas en Águilas que presenten proyectos o programas
culturales o sociales de interés general.

3.- ESTAS CONCEJALÍAS NO CONCEDERÁN SUBVENCIONES a aquellos solicitantes
que hayan sido beneficiarios de una subvención concedida anteriormente, mientras no sea justificada de

acuerdo con ¡a convocatoria y con la legislación vigente.

Asimismo, se tendrán en cuenta las siguientes normas respecto al otorgamiento de

subvenciones:

Tendrán carácter voluntario y eventual.

No serán invocables como precedente.

Con carácter general, las subvenciones cubrirán como máximo el 70% del coste total de la

actividad objeto de subvención.

Excepcionalmente, en atención al interés general de la actividad, las subvenciones podrán

cubrir el 100% del coste total de la actividad objeto de subvención.

No será exigible aumento o revisión de la subvención.

No se podrán conceder subvenciones que obedezcan a mera liberalidad, siendo nulo el acuerdo

por el que se concedan.

Tampoco se podrán conceder, directa o indirectamente, subvenciones para compensar cualquier

imposición que deba satisfacerse por los particulares a la Hacienda Pública.
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El importe de las subvenciones no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con sanciones y ayudas de otras Administraciones Públicas, o de «ros entéricos o
privados, nacionales e internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el

No fe 'otorgarán subvenciones para actividades que pueda realizar la Administración con la
misma o superior eficacia.

- PAPA TA CONCF-STÓN DE §nRVF.NCTON™ KF. VALORARÁ:

¿%u7\asactMd abiertas y propicien la participación de los ciudadanos en la
programación y realización de las mismas.

4.3.- La viabilidad de realización del proyecto.
4.4.-El interés social y cultural del proyecto presentado.

4.5.- La memoria de actividades realizadas el año anterior, asi como la justificación de las

mismas en el caso de haber sido subvencionadas por estas concejalías.

r rcrror r^rn/m nK t.a CONVOCAmmA Y PRESENTACJÓN DE SOLICITUDES:

Las subvenciones se otorgarán bajo los principios de PUBLICIDAD, CONCURRENCIA Y

OBJETIVIDAD. ^ .^^ fl/ ?r¡ndp¡0 rfe pub¡iidd del s,gui,nte modo:

1 Una vez aprobada la convocatoria por la Junta de Gobierno Local se dará traslado del
contenido de la misma a las asociaciones inscritas en el registro municipal correspondiente
eMeen la Secretaría General del Ayuntamiento, mediante envío de una copm a sus

respectivas sedes sociales y notificación del plazo para la tramitación de solicitudes.
2 También se difundirá a través de los medios de comunicación locales.

3. lee^ndrá asimismo dicha convocatoria al público en el tablón de anuncios electrónico y el
Portal de Transparencia del propio Ayuntamiento. Dan¡Ktrn rpneral del
La solicitud se hará por duplicado. El original se presentara en el Registro General del

subvenciones debe acompañarse de la siguiente documentación y ser presentada

por este mismo orden:

1.- Hoja de solicitud.

2- Fotocopia del DNI del solicitante.

3.- Fotocopia del CIF de la asociación.

4 - Programa detallado de actividades.

6ENC%ODE!^ER RECIBIDO SUBVENCIÓN ANTERIORMENTE, ESTA DEBERÁ
ESTAR DEBIDAMENTE JUSTIFICADA DE LA SIGUIENTE FORMA:

6.1.-Memoria de actividades, firmada por el Secretario y el Interventor, en el caso de

asociaciones.

^Í o copias originales de facturas que sumen la cantidad
percibida en dicha subvención.

l» ae Bonawa seru « „.« --.—J» *-* el día siguiente al de ^«^«"*
ta convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. La recogida de sohatudes sera en el
Registro General del Ayuntamiento.

m; OF TAS SUBVENCIONES QUEDAN OBLIGADOS A:
RIO

71, Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de la

%TNo modificar el programa para el que se concedió la subvención sin la previa conformidad
de la Concejalía de Cultura, de Servicios Sociales o Sanidad, según el caso. actividad

73- Hacer constar en la publicidad (programas, carteles anunciadores etc.) de ^ füvidad
subvencionada que la misma se realiza con la colaboración de la concejalía correspondiente del

Ayuntamiento de Águilas.
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7.4.- Justificar debidamente la subvención recibida.

7.5.- Devolver el importe de la subvención cuando no haya sido destinada al fin para el que se

concedió.

«- OTORGAMIENTO DE LAS SUBVENCIONES.

Una vez cerrado el plazo de presentación de solicitudes, se emitirá informe conjunto de las

concejalías correspondientes y se someterá a dictamen previo de la Comisión de Asuntos Generales antes

del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, quien resolverá en un plazo máximo de un mes desde la

terminación del plazo de solicitudes.

La promoción del asociacionismo y la participación ciudadana en las actividades culturales,

sanitarias y de servicios sociales es uno de los objetivos básicos de la política municipal en materia

de Cultura, Sanidad y Servicios Sociales. Esto hace que sea necesaria una política activa de fomento

del asociacionismo y la participación ciudadana, como canal para potenciar la fuerza y creatividad

de los ciudadanos.

Para ello, estas concejalías pretenden desarrollar una serie de actuaciones, entre las que cabe

destacar:

- Poner a disposición de asociaciones y grupos de ciudadanos empadronados en Águilas
cuantos medios dispongan estas concejalías, del mismo modo de cuantos medios del Ayuntamiento

estén disponibles; tanto materiales como de instalaciones.

- Informar y asesorar, tanto a asociaciones formadas existentes como a movimientos

emergentes, abriendo canales de comunicación a niveles personales, postales, etc., recibiendo

sugerencias, remitiendo información de interés, etc.

- Favorecer la puesta en contacto entre las distintas asociaciones, con el fin de que se

conozcan mejor, que trabajen en proyectos comunes, intercambien experiencias, etc.

- Respaldar económicamente a las asociaciones culturales de la localidad (ya existentes o de

nueva creación) y a grupos de ciudadanos que, de forma puntual, planteen un proyecto o actividad de

interés cultural.

Teniendo en cuenta este último punto y atendiendo a la disponibilidad presupuestaria de

estas concejalías, es por lo que planteo contar con la cantidad de 5.000,00 euros para subvenciones.

Con este fin, se llevaría a cabo una convocatoria de subvenciones, tal y como se expone en

el presente escrito.

Por todo ello, es por lo que propongo que se provean las gestiones oportunas para la

aprobación, si procede:

1. Aprobar la cantidad de 5.000,00 euros para la concesión de subvenciones genéricas a

entidades sin ánimo de lucro.

2. Aprobar la convocatoria planteada en el presente escrito. Finalizado el plazo de solicitud de

subvenciones, se realizará el correspondiente informe o dictamen con las propuestas para la

concesión de subvenciones.»

Previa deliberación de los señores asistentes, en virtud de las atribuciones delegadas por

la señora Alcaldesa-Presidenta en la Junta de Gobierno Local, mediante resolución dictada el día

16 de junio de 2015, por unanimidad

¡-i

SE ACUERDA:
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PRIMERO - Aprobar la convocatoria de subvenciones genéricas para el año 2016 a
entidades sin ánimo de lucro, y cuya finalidad es la de apoyar y promover el asociacionismo en
Águilas así como las iniciativas culturales, sociales, formativas y de tiempo libre que propicien

la participación ciudadana en estos aspectos, en los términos del texto que se ha insertado

anteriormente.

SFGUNDO.- Autorizar y disponer la cantidad de 5.000,00 euros para subvenciones

genéricas a asociaciones y proyectos culturales.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y

efectos oportunos."

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se expide la presente

certificación, de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, con la
salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales.

En Águilas, en fecha al margen

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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